
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de jun¡o de 2021. Al despacho del señor juez el presente proceso
ejecutivo No. 1100131050152015OO4O9-OO, ¡nformando que la parte ejecutante
sol¡c¡ta se oficie nuevamente a la AFP PORVENIR con el fin de que actualice la
liquidación del cálculo actuarial, además, comunica que la diligencia de secuestro
decretada por este juzgado, se realizará el 01 de sept¡embre de 2021 a las 08:
a.m., según circular expedido por la Alcaldía de San Sebastián de Mariquita.
Sírvase proveer.

La Secretaria,

)r-

trDEYSI NA APONTE COI

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Boqotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

LÍBRESE oFrCrO a la AFP PoRVENIR, con el fin de que se sirva informar el valor
del cálculo actuar¡al, por los aportes al sistema de seguridad soc¡al en pensiones,
correspo n d¡entes al período comprendido entre el 18 de enero de 2010 hasta 18
de diciembre de 2011, sobre la suma de $600.000, junto con los intereses de
mora establecidos en la ley 100 de 1993.

POR SECRETARÍA líbrese of¡cio respectivo, anexando copia de la sentenc¡a de
fecha 14 de octubre de 2014 y mandamiento de pago del 23 de junio de 2015
(fls. 81, 82, 99 y 100).

Por lo anter¡or, se REQUIERE a la parte ejecutante para que proceda a notif¡car
de conformidad al decreto 806 de 2020, remit¡endo cop¡a de la dem¿¡da

tva unto con n xos auto mandamiento tdté

dirección de correo electrónico de la ejecutada y adjuntando a este juzgado el

respect¡vo acuse de rec¡b¡do, con el f¡n de ev¡tar futuras nulidades,

Ahora, si la parte actora no conoce un correo electrónico a efectos de surtir la
notificación, deberá acreditar el envío físico de las documentales enunciadas, de

conformidad con el inciso 04 final del artículo 06, ibídem.

f

rce ( 15) Laboral del circu¡to de Bogotá, Calle 12C No 7 -36 Piso 2l Ed. Nemqleteba
Teléfono 3419708, E¡nail: ilato 15 @cendoi. ramajud icial.gov.co

Se adv¡erte que este trámite de notificación electrónica podrá realizarse
directamente por el interesado o a través de empresas de servicio postal

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las

Comunicac¡ones, oue exp ¡de certificacion es de entreoa v acuse correspo nd iente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ARIEL ARIAS NÚÑE

El J uez,
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR OR ANOTACI N EN EL ESTADO No o30

DEYSI PONTE COYIANA
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